
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO- DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO. 
 

INFORME SECRETARIAL.2021-437 Villavicencio, 6 de  septiembre de 2022 al 
Despacho del señor Juez, las presentes di. Sírvase proveer, 
 
La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO. 

VILLAVICENCIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 

 
 
Revisado el plenario y visto el informe que antecede, a fin de continuar con la 
instrucción del proceso el juzgado RESUELVE: 
 

1) Tener notificada la demanda por conducta concluyente respecto del señor 
DEIBYD MANUEL SANCHÉZ GUYIERREZ, en condición de heredero 
determinado de la señora LEONOR GUTIERREZ ALFONSO. 
 

2) Tener por contestada la demanda por parte del señor DEIBYD MANUEL 
SANCHÉZ GUYIERREZ. 
 

3) RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado EMIR LÓPEZ PIZA, 
como apoderado del señor DEIBYD MANUEL SANCHÉZ GUYIERREZ. 
 En los términos del poder conferido.  
 

4) De conformidad con lo expresado la contestación de la demanda y 
realizado el emplazamiento a los herederos indeterminados, previo a emitir 
una decisión de fondo se considera necesario nombrar formalmente el 
curador que los represente y contar con su correspondiente 
pronunciamiento, en consecuencia, se dispone: DESIGNAR  como 
curador ad litem de los herederos indeterminados de la causante LEONOR 
GUTIERREZ ALFONSO. al (la) abogado (a) WILIAM ÁNGEL ÁNGEL de la 
lista de auxiliares de la justicia de este Juzgado. Comuníquese al (la) 
designado (a) la anterior determinación e infórmesele que el cargo lo 
ejercerá de manera gratuita como defensor (a) de oficio y que el 
nombramiento es de obligatoria aceptación por lo que deberá concurrir a 
aceptarlo so pena del inicio de las acciones disciplinarias a que hubiere 
lugar. 

 
 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ. 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se NOTIFICÓ POR 
ESTADO NO. 118 DEL 28 DE OCTUBRE DE 

2022 . 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ. 

Secretaria. 


